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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 30 Abril.)

Núm. 1735

Gobierno Civil.
Secretaria

Negociado l.°—Administración local.— 
En este día se ha dirigido al Exorno. Señor 
Ministro de la Gobernación un recurso 
interpuesto por D. José Tur y Llaneras en 
alzada de la providencia de este Gobierno 
de provincia obligándole al reintegro de 
cantidades satisfechas por el mismo como 
Alcalde que fue del Ayuntamiento interi
no de la ciudad de Ibiza.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
á los efectos prevenidos en el art. 26 del 
Reglamento provisional aprobado por Real 
decreto de 22 de Abril de 1890.

Palma 1.° de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 1736
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca de los presos fugados de 
la cárcel de Muía, cuyos nombres y señas 
Re relacionan á continuación de esta circular 
7 casos de ser habidos serán puestos á dis
posición de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Palma 2 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Nonbres y señas.
, Macias Diaz, conocido por Jo-
Rodríguez Moreno, natural de Estepa, 

® 47 años de edad, estatura P670 metros, 
^jOr moreno, ojos pardos, pelo negro, algo 
tel V° i de viruela; viste pantalón de

a c‘ara y chaqueta y chaleco de paten 
h ac‘ro’ ía]‘a negra y botines de becerro, 

va sombrero hongo color café, 
Martin Caparras Martínez, natural de 

ed ?nueva del Arzobispo, de 35 años de 
ad, estatura 1*600 metros, color moreno 

go amarillento, ojos pardos, pelo castaño; 
h? c ^ aje paten oscuro, alpargatas y som
bro huogo.

Sección no ia Gaceta.
MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El resultado de la convocato

ria que para la provisión de 21 plazas de 
Agregados diplomáticos se anunció en la 
Gaceta de Madrid de 21 de Marzo último, 
y de las que sólo han podido llenarse 10, 
viene á confirmar una vez más la dificultad 
de hallar el número suficiente de Aspiran
tes para cubrir las plazas que marca la ley 
de la Carrera diplomática, si han de ingre
sar en ella con arreglo á las disposiciones 
vigentes. .

Quedan hoy vacantes 10 plazas de Agre
gados diplomáticos, contando entre las 30 
restantes seis de éstos que figuran en el es
calafón como cesantes; y como el servicio 
exige la provisión de las 40 plazas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, somete á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto, en 
el que con arreglo á las prescripciones del 
que firmó V. M. el 10 de Febrero de 1886, 
se convoca para la provisión de 10 plazas 
de Aspirantes á Agregados diplomáticos.

Palacio 20 de Abril de 1892.
SEÑORA:

k L. R. P. de V. M., 
El Duqzie de Tetuán.

REAL DECRETO
En vista de lo propuesto por el Ministro 

de Estado, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con arreglo á Mi Real de

creto de 10 de Febrero de 1886, se convoca 
para la provisión de diez plazas de Aspiran
tes á Agregados diplomáticos que faltan pa
ra completar las 40 de Agregados que mar
ca la ley.

Art. 2.° Para presentarse á la convoca
toria, se requieren las condiciones siguietes:

1 .a Ser español y mayor de diez 
y seis años.

2 .° Haber recibido el grado de Bachiller 
en Artes, sin nota alguna desfavorable en 
su carrera.

3 .a Conocer bien por lo menos el idio
ma francés.

Y 4.a Escribir correctamente con buena 
forma de letra.

Art. 3.° Los que deseen tomar parte en 
la convocatoria para la provisión de dichas 
diez plazas de Aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes dentro de quince días, á con
tar desde la publicación de este decreto, 
acompañando la cédula personal, la partida 
de bautismo, el título de Bachiller, y los 
certificados en que conste no haber queda
do suspenso en ninguna asignatura. En su 
solicitud expresará el interesado el número 
de idiomas que conoce y de los que desea 
ser examinado.

Art. 4.° Los que reunan las condicio 
nes del artículo anterior serán sometidos á 
un examen, que se verificará dentro de los 
ocho días siguientes á aquél en que termine 
el plazo de la convocatoria, ante un Tribu- 
bunal compuesto de dos Jefes de Sección 
del Ministerio dé Estado, y del de la In
terpretación de Lenguas, cuyo Tribunal 
clasificará á los que fueren aprobados por 
orden de aptitud, prefiriendo en igualdac 
de circunstancias los que posean mayor 
número de idiomas extranjeros.

Art. 5.° Los Aspirantes nombrados ten
drán iguales obligaciones y prestarán el 
mismo servicio que los Agregados diplomá
ticos; pero no disfrutarán de los derechos 
de éstos hasta que llenen los requisitos que 
exige la ley vigente.

Art. 6.° En las convocatoria para in
gresar en la misma carrera, que han de ha
cerse con arreglo á la ley, los Aspirantes 
que reunan las condiciones legales obten
drán la categoría de Agregado con la anti
güedad de la fecha de su primer nombra
miento, siempre que hubieran tomado po
sesión en el plazo reglamentario, obtenien
do en el escalafón el lugar correspondien
te á su calificación en el examen de Aspi
rantes; pero rebajándoles el tiempo que 
hubieren dejado de prestar servicio efecti
vo sea una causa justificada.

Art. 7.° Los Aspirantes que no lleguen 
á obtener el titulo de Agregados no tendrán 
derecho alguno que hacer valer en la carre
ra, ni se les considerará para los demás 
efectos como tiempo de servicio el que ha
yan prestado en el primer concepto.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado.

Carlos O'Donell.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: De las Exposiciones univer
sales hasta ahora verificadas, ninguna qui
zás ofrece mayor interés para España que 
la que la República Norteamérica se propo
ne celebrar en Chicago durante el próximo 
año de 1893; pues prescindiendo de las 
ventajas comerciales que nuestra patria 
puede reportar de la exhibición de sus 
productos, manufacturas y obras artísticas 
y de las copiosas fuentes de estudio y ob
servación, que así al hombre de ciencia 
como al estadista, al fabricante como al 
hombre de negocios proporcionará la pre
sentación en su estado actual de las pro
ducciones y adelantes de los pueblos del 
Nuevo Continente, comparándolas con los 
progresos agrícolas industriales de las na
ciones europeas, aquel certamen interna
cional revisto para nosotros el carácter es- 
pecialísimo de que también traía do conme
morar el hecho glorioso que constituye, la 
página más brillante de la historia espafío-

la. Teniendo en cuenta esta consideración, 
el interés comercial que para nuestro país 
representa la Exposición americana, y 
otro interés de orden más elevado, el de 
que España conserve siempre el puesto 

í preeminente que por justo título le corres
ponde entre los pueblos que han contribui
do á la obra de civilización del Nuevo 
Mundo, el Gobierno de V. M., creyendo 
interpretar y satisfacer las verdaderas as
piraciones del país, manifestadas por me
dio do numerosas Corporaciones y Socie
dades, representantes de grandes intereses 
agrícolas é industriales, acordó aceptar la 
invitación que le fué dirigida por el de los 
Estados Unidos para que concurra oficial
mente con sus productos al concurso inter
nacional de Chicago. No se oculta al Mi 
nistro que suscribe que el compromiso que 
con este acuerdo contrae impone al país 
un sacrificio, que si bien menos importan 
tante que el que para casos análogos y 
en más azarosas circunstancias se le ha 
exigido, no deja de ser sensible, atendida 
la situación que el Tesoro público atravie- 
ta aun dejando á cargo de los expositores 
el trasporte de los productos que exhiban 
y limitando los gastos, según el Gobierno 
se propone, á los puramente indispensa
bles para que España figure al lado de los 
demás pueblos civilizados con el decoro 
que reclama el sostenimiento de su pres
tigio, aunque sin ostentación; pero entien
de también que si la imposición de ese 
sacrificio está en algún caso justificada, 
en ninguno como en el presente, no sólo 
por ofrecerse una propicia ocación de es
tudiar los mercados americanos y ensan
char en ellos el consumo de nuestros pro
ductos agrícolas, que forman el núcleo de 
la exportación nacional á aquellos países, 
sino también por el acontecimiento emi
nentemente español que la Exposición de 
Chicago solemniza y conmemora.

Para cumplir el acuerdo del Gobierno 
de V. M., considera el Ministro que suscri
be necesaria la creación en la capital de la 
Monarquía de una Comisión general y de 
Comisiones auxiliares en las de las provin
cias, así de la Península como de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, las cuales, centra
lizando todas las iniciativas y todos los 
trabajos, les impriman la dirección más 
conveniente, adoptando cuantas medidas 
puedan contribuir á dar publicidad, des- 
)ertar estímulos, facilitar medios y organi

zar los elementos que se requieran para la 
más brillante concurrencia ds España al 
gran certamen americano.

Al propio tiempo, y á fin de que dicha 
Comisión general disponga de medios pa
ra conocer con exactitud las condiciones 
en que aquél se realice y de un Centro ofi
cial con quien entenderse en sus tareas
preparatorias primero, y después en el en
vío é instalación de los objetos que se ha
yan de exhibir, cree asimismo indispensa
ble la existencia en Chicago de una Comi- 

| saría ó Delegación que, á ' la vez que sea 
11a ejecutora de ¡as órdenes y acuerdos do 

la general española, tenga~ la representa
ción oficial del Gobierno en todos los actos
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y servicios que con la Exposición se rela
cionan.

Fundado en las condiciones expuestas, 
el Ministre que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación do V. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Abril de 1892.
SEÑORA

Á L. R. P. de V. M., 
Auréliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid una Co

misión general, dependiente del Ministe
rio de Fomento, encargada de promover, 
organizar y dirigir la concurrencia de ob
jetos y productos nacionales á Exposición 
Universal que celebrará en Chicago duran
te el año do 1893, entendiéndose para esto 
fin directamente con la Junta directiva de 
la Exposición.

Art. 2.° La Comisión general se com
pondrá de un Presidente, dos Vicepresi
dentes, 34 Vocales y cuatro Secretarios, 
nombrados’ unos y otros por el Ministerio 
de Fomento. Formarán además parte de 
ella, en concepto de vocales natos, ios Di
rectores generales de Obras públicas; Ins
trucción pública; Agricultura, Industria y 
Comercio; Instituto Geográfico y Estadísti
co y Contribuciones Indirectas; los Presi
dentes del Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro; del Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona; de las Asociaciones 
de Ingenieros Agrónomos é Industriales, 
y el Director de la Escuela general de Agri 
cultura. .

Art. 3.° Se constituirán en las capitales 
de todas las provincias, así de la Penínsu
la, como de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
bajo la presidencia de los respectivos Go
bernadores, Comisiones porvinciales para 
auxiliar á la general en el desempeño de su 
cometido, con la cual se entenderán direc
tamente según las instrucciones que la mis
ma les comunique.

En las poblaciones en que haya Cáma
ras Agrícolas ó de Comercio, éstas consti
tuirán la Comisión provincial bajo la pre 
sideucia del Gobernador.

Art. 4.° La representación de España 
en la Exposición Universal de Chicago es
tará á cargo de una Delegación ejecutiva, 
bajo la dependencia de la Comisión gene
ral creada por el art. l.°, de la cual recibi
rá las órdenes relativas al servicio que se 
la encomienda.

Art. 5.° La Delegación ejecutiva en la 
Exposición de Chicago se compondrá de 
un Delegado general nombrado por el Go
bierno; de un Vicedelegado, de los Comi
sarios que se crea oportuno y del personal 
auxiliar técnico y administrativo que se 
considere necesario, el cual será nombrado 
por el Ministerio de Fomento. ,

Art, 6.° Un reglamento especial fijará 
la organización y atribuciones do la Comi
sión general y de las provinciales, como 
las de la Delegación ejecutiva.

La Comisión general se dividirá en las 
Secciones que crea conveniente para el me
jor desempeño del servicio que se le enco- 
comienda, las cuales nombrarán su Presi
dente y Secretario respectivo.

Art. 7.° Los gastos que por parte del 
Gobierno origine la ejecución de este de
creto, se satisfarán con cargo á los fondos 
del Estado, para lo cual el Ministro de Fo
mento pedirá á su tiempo el oportuno cré
dito legislativo de cantidad estrictamente 
indispensable.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Atireiiano Linares Rivas.
(Gacela ^2 Abril) 

movimientos y para impedir que se for
men grandes grupos, aprovechando la im
presión que produce el ataque y persecu
ción de los jinetes.

Las personas detenidas serán, no obs
tante, entregadas á la Autoridad civil, ín
terin no asuma el mando la militar.

Cuando sea aquélla quien reclame el 
auxilio de ésta, con arreglo á la ley Pro
vincial, deberá ante todo enterarla del ob
jeto y sitio á donde nay, en su concepto, 
que acudir, y la Autoridad militar determi
nará entonces la fuerza que ha de prestar
lo; comunicando al que la mande las ins
trucciones que juzque procedentes, y en
cargándole que de cuantas novedades ocur
ran, al propio tiemdo que le dé parte, 
transmita directamente también á la Au
toridad civil el oportuno conocimiento, en 
obsequio de la brevedad.

Además, y por punto general, los pues
tos militares, patrullas y fuerzas desta
cadas, aun cuando no esté declarado el es
tado de guerra, ni hayan recibido orden 
especial, acudirán, como les permita su 
particular cometido, allí donde se hubiese 
roto el fuego, en auxilio de las fuerzas que 
sostengan el orden legal, ya sean de Ejér
cito, Guardia civil ó de la policía, dando 
asimismo inmediato aviso á sus superio
res. .

Llegado cualquiera de los casos previs
tos en el artículo 13 de la ley de Orden 
público, la Autoridad militar declarará el 
estado de guerra con las formalidades pre
venidas, y adoptará enárgicamente las dis
posiciones necesarias para normalizar la 
situación en el plazo más corto posible.

Tan pronto como se inicie un alzamien
to que tan importante medida reclame, 
los Gobernadores y Comandantes militares, 
Comandantes de destacamento y de pues
to de la Guardia civil y Carabineros, darán 
cuenta directamente á este Ministerio, por 
telégrafo, á la vez que lo hagan á la Auto
ridad superior del distrito, de todas las no 
vedades que ocurran.

Penetrado V. E. del espíritu de las pre
cedentes indicaciones, el Gobierno, que tie
ne plena confianza en su pericia y celo, y 
en la lealtad y valor de las tropas á sus ór
denes, abriga la convicción de que si lle
gara á turbarse el orden en el territorio de 
su mando, será rápida y severamente res
tablecido, haciendo recaer sobre los culpa
bles todo el peso de las leyes.

Lo que de Real orden, acordada en Con
sejo de Ministros, comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Sr, Capitán general de....
^Gaceta 26 Abril)

Núm. 1737

INTERVENCIÓN DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo tie
ne consignado en la Pagaduría de Hacien
da de esta provincia, en la forma que á 
continuación se expresa.

Día 2 de Mayo.— Monte pió militar y 
civil.

Día 3 de id.—Retirados de guerra y ma
rina.

Día 4 de id.—Pensiones remuneratarias, 
regulares, jubilados y cesantes.

Día 5 de id.—Para todas las clases que 
hayan dejado de'percibir.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Orí" 
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.
Palma 30 Abril de 1892.—El Interventor, 
Diego Calderón. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Las atribuciones de las . 
Autoridades civiles y militares, los medios , 
que han de emplear para defender los dere
chos de la sociedad y del Estado cuando 
éstos se ven amenazados por alteraciones 
del orden público, y la forma armónica en 
que deben desarrollarse y enlazarse las fa
cultades de unas y otras, según el curso de 
los acontecimientos, están de antiguo deter
minados en las leyes de 17 de Abril de 
1821 y de 23 del mismo mes de 1870 é 
instrucciones para cumplimiento de ésta de 
19 de Julio siguiente, en los artículos 21 de 
la ley Provicial de 29 de Agosto de 1882, 
257 dol Código penal común y 237 del de 
Justicia militar y en diversas Reales órde
nes relativas á tan importante materia, en
tre otras, la de 17 de Enero de 1873 y la de 
10 do Agosto de 1885.

Suscitadas, no obstante, algunas dudas 
en cuanto á la interpretación de los men
cionados textos y quebrantada sensiblemen
te la unidad de criterio con que deben 
aplicarse por todos los llamados á interve
nir en tales conflictos, ya para conjurarlos, 
ya para reprimirlos, conviene precisar en 
conceptos claros y categóricos la respectiva 
misión que á dichas Autoridades incumbe, 
como representantes del poder supremo.

A este fin basta recordar someramente 
los propósitos del legislador en relación 
con el sucesivo desenvolvimiento de los 
delitos de que se trata, propósitos que, 
inspirándose en la necesidad de garantizar 
eficazmente la seguridad de las institucio
nes, así como la de cosas y personas, no 
excluye, antes demauda, el mutuo y conti
nuo acuerdo desde los primeros instantes 
entre la Autoridad civil y la militar, que 
pueden complementarse fácil y ventajosa
mente sin menoscabo de la independencia 
de funciones que á cada cual corresponde.

Hay sobre todo un período, el que llama 
la ley de prevención y alarma, en el cual 
son de exigir, más quizá que en otro algu
no, extremado espíritu de concordia y ex
quisito tacto de parte de ambas Autorida
des, para evitar á tiempo con sus combina
dos esfuerzos las malas consecuencias que 
pueda originar la preparada hostilidad de 
los rebeldes ó sediciosos,

Ya en este sentido dijo una de las dis
posiciones antes citadas, la de Agosto de 
1885, que si bien toca en primer término 
á los Gobernadores civiles disolver toda 
manifestación contraria al orden público, 
dominar por sí la agitación y restablecer 
la tranquilidad sirviéndose para procurar
lo del Cuerpo armado de Seguridad y de 
la Guardia civil, y requiriendo el auxilio 
y apoyo de las Autoridades militar y judi
cial, no depende, sin embargo, exclusiva
mente y en todos los casos del Gobernador 
la declaración de la insuficiencia de sus 
medios y la consiguiente entrega del man
do. Esta puede surgir de las necesidades 
impuestas por los hechos mismos, ora cuan
do la rebelión ó sedición se manifiesten 
desde los primeros intantos, ora cuando los 
amotinados rompan el fuego.

No es posible, por tanto, que la Autori
dad militar permanezca pasiva, ni aun en 
los comienzos del acto subversivo, siendo 
por el contrario indispensable que adopte 
por propia iniciativa medidas y precaucio
nes encaminadas á favorecer desde luego el 
buen éxito de una represión enérgica é 
inmediata, si fuese necesario.

Coa este objeto habrá de o'cupar de an
temano la Autoridad militar aquellos pun
tos quo consideren más útiles para domi
nar en su caso el tumulto, la sedición ó la 
rebelión, destinando patrullas á recorrer el 
recinto ó las inmediaciones de la población 
y distribuyendo la tropa de que disponga 
en los puestos ó destacamentos que estime 
preferentes, atendidas todas las circuns
tancias.

Cuando los revoltosos no están organi
zados todavía, ni han ocupado posiciones, 
conviene principalmente, siempre que fue
re preciso, emplear la caballería aun den
tro de las calles, por mayor rapidez de sus

Núm. 1738
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados de las calles y .plazas 
de esta ciudad. —Oficiales 367 importe pe
setas 96.— Peones 60, importe pesetas 
104*04.—Arena de mar, metros cúbicos 
14*500, importe pesetas 28*54.—Cal, kiló- 
gramos 640, importe pesetas 12*09 —Ce
mento, kilógramos 6800, importe pesetas 
102.—Trasporte de escombros, metros cú
bicos 33*500j importe pesetas 31*13.—Tri
turar piedra, metros cúbicos 9*250, importe 
pesetas 4 3*69.—Piedra machacada, metros 
cúbicos 17, importe pesetas 46*58.—Mate
riales adquiridos á precios corrientes y acei
te para engrasar y para los faroles 27*10 
pesetas. k

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 28, importo pese
tas 77*75.—Peones 12, importe pesetas 21. 
Arena de mar, metros cúbicos 1, importe 
pesetas 1*97.—Cemento, kilógramos 800, 
importe pesetas 12.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales 12, importe pesetas 33. 
—Peones 30, importe pesetas 51.—Arena 
de mar, metros cúbicos 1*500, importe pe
setas 2*95.—Cemento, kilogramos 1800, 
importe pesetas 27.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 4*000, importe pesetas 35*90. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
7, importe pesetas 6*50.

Reparación y conservación de múreles. 
—Oficiales 12, importe pesetas 31*50.— 
Peones 17, importe pesetas 29*35.—Arena 
de mar, metros cúbicos 0*500, importe pe
setas 0*98.—Cemento, kilógramos 1000, 
importe pesetas 15.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 0*286, importe pesetas 2*56. ,

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 6, importe pese
tas 27.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 31, importe pe
setas 50.

NOTA.—Han;facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: ce
mento, Felipe Ármengol.—Arena dezmar, 
trasporte de escombros, piedra machacada 
y triturar piedra, Onofre Garau.—Sillería 
arenisca, Antonio Ramis.—Y los otros ma
teriales adquiridos á precios corrientes, 
Bartolomé Sansó, Pedro Juan Riera y Ma
teo Maimó.

Palma 19 Abril de 1892.—El Alcalde, 
La Bastida.

Núm. 1739
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Admin13' 
tración. ■

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

Reparación y conservación de los empe' 
drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciuad.—Oficiales 41, importe pe' 
setas 106*25.—Peones 75, importe peseta3 
127*95.—Arena de mar, metros cúbicos »> 
importe pesetas 7*87.—Cemento, kilógra‘ 
mos 2000*400, importe pesetas 36.—Tras‘ 
porte de escombros,, metros cúbicos 1°’ 
importe pesetas 13*94.—Triturar pi^1?’ 
metros cúbicos 11, importe pesetas ‘ 
-—Varios materiales adquiridos á precio, 
corrientes y aceite para engrasar y íar0* 
les, 13*35 pesetas. .

Reparación y conservación do las fuea 
tes y cañcrias, — Oficiales 27 imp01 , 
pesetas 74*93.—Peones 19, importo pe^ 
tas 32*85.—Cemento, kilógramos 
importe pesetas 33.—Trasporte de escom 
bros, metros cúbicos 5*500, importe p0S 
tas 5*11. i

Reparación y conservación de las 
tarillas.—Oficiales 5, importe pías. U ’ 
—Peones 87, importe ptas. 14*87.—Ar011
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de mar, metros cúbicos 1, importe pesetas 
^97.—Cemento kilógramos 2400, importe 
pesetas 36.—Sillería arenisca, metros cú
bicos 4, importe pesetas 35*91.

Jardín de la calle do Palacio.—Oficiales 
5, importe pesetas 13*75.—Peones 5, im
porte pesetas 8*75.—Arena de mar, metros 
cúbicos 1, importe pesetas 1*97.—Cemen
to, kilógramos 1600, importe pesetas 24. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
4*500, importe pesetas 4*18.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 26, importe pe
setas 43*25.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales— Carros 20, importe pesetas 
92*50.

NOTA.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: ce
mente Felipe Armengol, arena de mar, 
trasporte de escombros y triturar piedra 
Onofre Garau, sillería arenisca Antonio 
Ramis y los otros materiales adquiridos á 
precios corrientes Domingo Fontirroig, 
Isidro Luis y Mateo Maimó.

Palma 25 Abril do '1892.—El Alcalde, 
La Bastida.

Núm. 1740
AYUNTAMIENTO DEPOLLENSA
Aprobado por este Ayuntamiento el día 

25 de este mes, el proyecto de modifica
ción de una parte del Camino vecinal de 
Escorca, en un tramo que partiendo de la 
Calle de la Huerta, empalma en el mismo 
camino, en el punto de confluencia con el 
rural de Can Salas: cuyo plano se ha le
vantado por el Director de obras de este 
municipio, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría. Se hace público por me
dio de este anuncio para que los interesa- ; 
dos en dicha via puedan presentar sus re- ' 
clamaciones justas y legales en el plazo 
de veinte días á contar desde la inserción 
en el Bo l e t ín Of ic l  l  de la Provincia, y 
pasados estos no será atendida ninguna.

Pollensa 28 Abril de 1892.—El Alcalde, 
Pedro Antonio Sureda.

Núm. 1741
AYUNTAMIENTO DE MURO

No habiendo producido resultado algu
no la subasta por tres años á venta libre 
de todas las especies sujetas al impuesto 
de Consumos con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento queda anunciada 2.a licita
ción para el día 6 del próximo mes de Ma
yo en esta Casa Consistorial y hora de las 
nueve de la noche con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secretaría 
admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta; en es
te caso el arriendo será solamente por un 
año.

Será obligación del rematante prestar 
fianza en metálico en cantidad equivalente 
á la 4.a parte del total anual porque le sea 
adjudicado.

Muro 28 de Abril de 1892.—El primer 
teniente encargado, Juan Carbonell.— 
Francisco Campamar, Secretario.

' Núm. 1742

a y u n t a mie n t o  d e  e s t a l l e n c h s
En virtud de lo prescrito por el artículo 

del Reglamento provisional para la 
^posición administración y cobranza del 
Apuesto de Consumos, vigente, este Ayun
tamiento y asociados contribuyentes acor
daron intentar el medio de encabezamien- 
tis gremiales ó parciales para cubrir el 
cupo y recargo legalmente autorizado co- 
^espoñdiente á este pueblo en el año eco
nómico de 1892-93; á cuyo fin, se convoca 
a todos los individuos del mismo, que en 
§rande ó pequeña escala cosechen, fabri- 
fiUen, especulen ó trafiquen con la especie 

especies sujetas á dicho impuesto, para 
fiñe presenten sus solicitudes, si desearen 
8tipularlo, en la Secretaría, de esta Cor- 

Poiación, dentro el plazo de cuatro días á 
°utar desde el de la inserción de este 

। anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

{ Para el caso de que no diese resultado 
este medio, igualmente acordó se intenta
se el de arriendo á venta libre por un pe
riodo de uno á tres años económicos, por 
los derechos de todas ó algunas de las es
pecies comprendidas en el encabezamien
tos; y al efecto, se anuncia ¡a primera su
basta para el día doce de Mayo próximo, 
desde las seis á las ocho de la tarde. Y si 
en esta subasta no hubiere remate por 
falta de licitadores, se anuncia una segun
da, por el periodo de un año, para el día 
quince de dicho mes á la misma hora; 
advirtiéndose que en ellas se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras par
tes del importe fijado como tipo de rema
te en el pliego de condiciones obrante en 
dicha oficina.

Los expresados actos tendrán lugar en 
el local que ocupa esta Casa Consistorial, 
ante la Comisión respectiva nombrada al 
efecto,

Estallenchs veinte y nueve de Abril de 
1892.—El Alcalde, Gabriel Balaguer.— 
P. A. del A. y A., Bartolomé Castell, Se
cretario.

Núm. 1743

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados correspon
dientes al año ecónomico de 1892 á 1893 
por medio de encabezamientos gremiales 
so invita á los cosecheros, fabricantes, tra
tantes y especuladores que deseen estipu
larlos, presenten proposiciones á esta Al
caldía dentro el término de cuatro días 
á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Para el caso de no producir resultado 
los encabezamientos parciales, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre por un periodo do tres años de to
das las especies para el día seis de Mayo 
próximo venidero y de no presentarse 
postores, la segunda se verificará el día 
siete del mismo á las once de la mañana, 
por medio de pujas á la llana, advirtien- 
dose que en estas posturas entran las dos 
terceras partes del precio fijado como tipo 
de remate.

Todo postor deberá presentar la garan
tía con arreglo al pliego de condiciones 
al efecto formulado y el rematante la fian
za correspondiente.

Costitx 29 de Abril 1892.—El Alcalde, 
Martín Amengua!.—P. A. del A. y A., 
José Vallespir, Secretario.

Núm. 1744
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados correspon
dientes al año 1892 á 93 por medio de 
conciertos parciales y gremiales, se invita 
á los cosecheros, fabricantes y especulado
res que deseen estipularlos, presenten pro
posiciones á esta Alcaldía dentro el térmi
no de cuatro días á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

No produciendo efecto los conciertos 
gremiales se anuncia la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto por el 
periodo de un año para el día diez del pró 
ximo mes de Mayo, á no presentarse pos
tores se verificará una segunda el día trece 
del mismo mes.

A no dar resultados favorables los me
dios indicados eí día diez y ocho del cita
do mes se procederá al arriendo á la ex
clusiva por igual tiempo de los grupos de 
líquidos y carnes según previene el Regla
mento vigente.

Todas las subastas deberán sujetarse 
al pliego de condiciones obrante en la Se
cretaria de este Municipio.

Campos 30 Abril 1892.—El Alcalde, 
Cosme Prohens.—Por A. del A. y A,, El 
Secretario, Miguel Sala.

Núm. 1745
ALCALDIA DE SÁNTAÑY

Amando.—Acordados por .d Ayunta
miento de mi presidencia en sesión ordina
ria celebrada en la nocho de ayer los plie
gos de condiciones bajo los que se sacan á 
pública subasta los Puestos de la Plaza y 
pescadería, derechos del Matadero. Corral 
publico, aprovechamiento de los pastos 
comunales y la obligación de abastecer de 
agua los abrevaderos públicos de esta Villa, 
á contar desde el día l.° de Julio del corrien 
te año hasta 30 Junio de 1893 y que dichas 
subastas tendrán lugar los días 22 y 29 
del próximo mes de Mayo de cuatro á seis 
de la tarde en los bajos de estas Casas Con
sistoriales quedando de manifiesto en esta 
Secretaria desde el día de ho y yá disposi
ción de cuentan personas deseen examinar 
dichos pliegos de condiciones.

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
á fin de que llegue á conocimiento de las 
personas á las que pueda interesar dicha 
subasta.

Sautaüy 30 Abril de 1892.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A EL, Se
cretario, Lorenzo Ciar.

Núm. 1746
ALCALDIA DE FELAN1TX

Extracto do los acuerdo i tomados por el 
Ayuntamiento de esta ciudad durante el 
mes de Marzo último.
Sesión de día l.° Marzo de -1892.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó el pago de todos los emplea

dos y demas atenciones de este municipio 
correspondientes al mes de Febrero úl
timo.

Se acordó acceder á lo solicitado por va
rios sobre recomponer éstos el camino lla
mado El Castell por hallarse intransitable 
á causa de los aguaceros de Noviembre úl
timo con tal de que los jornales que invir
tiesen les sirviese de abono para los de la 
prestación personal el próximo año eco
nómico.

Se acordó conceder permiso á Mateo 
Barceló para edificar una nueva casa en 
el sitio llamado Moreral con sujeción al pla
no que presenta.

Se aprobarón los apéndices al amillara- 
miento correspondiente al presente año 
aprobándose todo lo propuesto por la Jun
ta Pericial.

Se acordó fijar al público por quince 
días el Presupuesto municipal ordinario 
formado para el próximo año económico.

Se acordó admitir las dos calles recien 
abiertas por Miguel Caldentey entre las 
calles de Soler, Morey y Nueva con la 
condición que deberá éste pagar el impor
te de la expropiación de terrenos compren
didos dentro el área de la citada calle per
tenecientes á Jaime Veñy y Alos.

Y se levantó la sesión.
Sesión de día 8 de id.—Se aprobó el acta 

de Ja sesión anterior.
' Se concedió permiso á Jaime Ganó Vi- 

cens para edificar una nueva casa en la ca
lle de Miguel Sagrera con sujeción á los 
planos que presentó.

Se aprobó el plano de fachada presenta
do por Pedro Fiol Nicolau concediéndole 
permiso para edificar la casa que solicita । 
en la calle vecina á la de la Plaza de Toros 
con sujeción al citado plano.

Se acordó el pago de las quinientas pe- i 
setas consignadas en el presupuesto para 
la recomposición del edificio donde está ■ 
instalada la segunda escuela pública de 
niños de esta ciudad.

Se aprobó el extracto de los acuerdos . 
tomados por este Ayuntamiento y Junta ; 
municipal durante el mes de Febrero úl- ¿ 
timo.

Se acordó subvencionar con doscientas j 
pesetas anuales á la escuela de adultos que 8 
dirige el profesor D. Baltazar Nicolau Bo- ! 
net.

Se resolvieron varios expedientes de S 
exenciones alegadas por los mozos del pre- j 
sente Reemplazo; y se levantó la sesión. '

3
Sesión de día 15 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se acordó pase á informe de la Comi

sión de obras la solicitud presentada por 
Gabriel Roig y Juan sobre reedificar la casa 
núm. 6 de la calle del Calí.

Se concedió permiso á Juan Albons y 
Barceló para reformar la fachada de su casa 
calle Nueva con sujeción á los planos que 
presenta.

Se autorizó á Apolonia Obrador Balles- 
ter para edificar una nueva casa en la calle 
Puig-vert con sejeción á los planos apro
bados.

Se acordó que una Comisión compuesta 
de varios concejales resuelva todas las re
clamaciones presentadas por Consumos y 
prestación personal.

Se aprobó el nombramiento do Comisio
nado para discutir los presupuestos carce
larios y cuentas á favor del Secretario de 
este Ayuntamiento hecha por el Sr. Al
calde.

Se acordó la adquisión de una corneta 
para hacer bandos pagándose su importe 
del capítulo de imprevistos.

Se acordó la venta en pública subasta 
de los cantones y piedras procedentes de 
la Casa Consistorial que fueron quitadas 
durante la reparación de dicha calle.

Se acordó cambiar el depósito de carne 
en la habitación existente en los bajos de 
la Casa Consistorial.

De conformidad con la comisión de obras 
se concedió permino á Gabriel Oüver Obra
dor para reformar su casa calle Nueva.

Se acordó la colocación de parte del 
techo del Calvario público de esta cuidad.

Se , resolvieron dos reclamaciones de 
exenciones alegadas por otros tantos mozos 
en el acto de la declaración de soldados. 
Y se levantó la sesión.

Sesión de día 22 de id.—Se aprobó el 
acta la de sesión anterior.

Se acordó de conformidad con el dicta
men de la comisión de obras conceder per
miso para reformar la casa número 6 calle 
del Cali.

Se concedió permiso á Juan Albons 
Adrover para reformar la fachada de su 
casa calle de la Fuente.

Se autorizó á María Pujadas Batle para 
edificar uua nueva casa en la calle de Jua- 
not Colom con sujeción á los planos que ha 
presentado.

Se aprobó el plano presentado por Doña 
Francisca Martorell Bauzá sobre reforma 
de la fachada de su casa calle del Hospicio 
autorizando para llevar á efecto las obras 
de referencia.

Se nombró comisionado para la entrega 
de mozos ante la Comisión provincial al 
Sr. Secretario de este Ayuntamiento y en 
su defecto al escribiente Don Bartolomé 
Oliver.

Se acordó que la comisión de obras gire 
una visita al camino de L* Horta sitio con
tiguo á la Iglesia de dicho caserío para se
ñalar el trayecto y anchura del mismo den • 
tro la finca de Miguel Roig Grimalt. Y se 
levantó la sesión.

Sesión de día 29 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se concedió permiso á Salvador Bordoy 
Sastre para reformar la fachada de su casa 
calle del Agua con sugeción á los planos 
presentados.

Igualmente se autorizó á Mateo Soler 
Maimó para edificar una nueva casa en la 
calle de Miguel Cifra.,

Se acordó que la comisión de obras pase 
á examinar el camino que de S. Mesquida 
conduce á S. Romaguera señalando su an
chura y la línea divisororia con las fincas 
conlindantes.

Se acordó trasladar las oficinas do este 
Ayuntamiento á la primitiva Casa Consis
torial y que el día diez y ocho del próximo 
Abril queden definitivamente instaladas y 
abiertas al público en dicho local en donde 
también desde este día celebará el Ayun
tamiento todas sus sesiones y tendrán efec
to todos los demás actos administrativos 
que correspondan. También se acordó que 
el Ayuntamiento y demás Autoridades lo
cales se reúnan el diez y siete del próximo 
mes de Abril á la caída de la tarde en el
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Y para que tenga la debida publicidad 
el anuncio de esta vacante, se forma el 
presente edicto que se inserta en el Bo l e . 
t in  Of ic ia l  y de orden de S. M. se fijan co
pías autorizadas en los sitios de costumbre.

Inca diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.—Pedro Ferrer. 
—Ante mí, Juan Colí, Secretario.

Núm. 1747

Salon accidental del Consistorio marchan- | senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento i cidad de los anteriores, justipreciados en 
dose enseguida á tomar posesión del nuevo ? civil. , . - 1 doscientas veinte y cinco pesetas cada
local en donde habrá un sencillo refresco í Palma veinte y seis Abril de mil ocho- i uno. ,
para todos incluso el público que concurra 5 cientos noventa y dos.—José M.a Vich y j 3.° Una casa, corral y cochera, sita en
este acto pues será invitado por medio de í Alou, Escribano. | la calle del Mar de la Ciudad^ de l;e'a'
pregón, bandos y anuncios en el periódico í    ¡ señalada con el número o4, Ljnda
de esta localidad anunciándose en iguales | K , 171Q I por la derecha entrando con la de Miguel
formas todos estos acuerdos para conocí- Andreu, por la izquierda con la de Pedro
miento del vecindario. Don José Escolano de la Peña, Juez depri- fuan An1dr^’S r n

Se acordó reformar el carro de trasporte mera instancia ad Distrito de la Catedral casa de Gabrlel Lolom’ justipreciada en 
de reses cuyos gastos correrán á cargo del ae la ciudad de Palma. o arhnlndn v vina
canítulo de imorevistos I , *. | 4. Una finca rustica, arbolado y viña,

Por último se acordó'pedir al Excelentí- Presente segundo edicto se llama 8¡ta Gn el término de esta villa, con casa
simo Sr. Ministro de Fomento la supresión emplaza á los que se crean con derecho en la misma construida, llamada Son 
de la pscuela nública sunerior de niños de l á herencia del esclavo manumitido I Amengual de cuyo predio procede; mide 
esta ciudad Y se levantó la sesión.=Fela- I R' G^en3entc flanes y Tolosa, natural de I ]a extensión de doce cuarteradas, tres 
nitx 20 Abril de 1892 El Secretario | ^ayagüez (Puerto Rico) y domiciliado en j cuartones setenta y dos dostres, ó sean 
Mateo Roselló —V 0 B« Él Alcalde Jaime Ciudad, fallecido en la misma, en nueve cicutas diez y ocho áreas, cuarenta 
VMM 1 ‘ * * vemte -v dos de -ILnero del afi0 mü ocho‘ y tres centiáreas. Linda por Norte con

___  I cientos noventa, en estado de soltero, pa- | tierras de Bartolomé Riera, de Pedro Juan 
ra que dentro de sesenta días á contar des- Font, de Antonio Mestre y remanente del

Extracto de los acuerdos tomados por la I de la fecha de la publicación de este anun- | predio son Amengual: por Sur con el pre
Junta Municipal en sesión de día 15 de i cío en el último de los pueblos ó periódi- I j í0 e| Boquet de Pedro Antonio Bonet;
Marzo de 1892. I cos en fiuc se ha de verificar, comparezcan | pOr Este con tierra de D. Miguel Domen

, ante este dicho Juzgado á deducir las ac- ge y por Oeste con carretera de Felanitx.
, Se acordo aProba^ todJs ciones que les competan y si así lo hicie- Ha sido justipreciada en cuarenta mil

sin la menor modificación el presupuesto I ren gQ jeg administrará justicia y de | pesetas. '
ordinario de este Municipio formado para lo coutrario les parará el perjuicio consi- 1 Para la subasta y remate de los referi- 
el año económico de 189! á 93i y qu-este gujeuto: Juz
acuerdo se haga saber al pú ^ico en pLle3 así lo teng0 man(]a¿0 en Ios autos d quedan señalados el día diez y seis
ma acostumbrada remit endoso desde luego declaración de herederos de dicho Ciernen- del próximo Mayo para los toneles, em- 
el ?tadn°. P?e®uPu^t0 al ExTv ar.rvnnM te Blanes en Providencia de hoy recaída á pe^ndo á las diez de la mañana, y para 
nador Civil de esta provincia. Y se levanto golicitud ¿e D Rafael Luig Blanes y Mag. Iag el dja vejnte y 
la sesión sanet que se ha presentado á reclamar di- mí8mo mes á igual hora.
, I elamtx 21 Abril de 189-,. El Secret | cha herencia en el concepto de heredero Se advierte:

rio, Mat.60 Rosello.—V.° B.° El Alca e, dej patrono qU0 manumitió de esclavitud I po q u o  para tomar parte en cuales-
Jaime Vidal. j ai repetido Don Clemente Blanes por ha- I quiera de las subastas de que se trata, de

ber fallecido sin disposición testamentaria berán ¡os licitadores consignar previamen- 
y sin hijos, ascendientes y colaterales, fun- te en mesa del Juzgado y efectivo, el diez 
dando su derecho en la ley décima, título por ciento de la tasación ó acreditar haber-

ATrnn?MrTA ni? pa t ma I veinte y dos’ Partida cuarta- Palma de Ma‘ lo verificado en la caja sucursal de depósi- 
AU DIILNULA l >Fj i ALMA porca á ve¡nte y tres de Abril de mil ocho- tos de la provincia, sin cuyo requisito no

La Sala de Justicia de esta Audiencia | cientos noventa y dos.—José Escplano. | serán admitidos, á excepción del ejecu- 
por sentencia de trece del corriente dictada I Ante mí, Sebastian Gazá. I tante. , ,
en autos juicio declarativo de mayor cuan- | ' I 2.° Que no se admitirá postura que
tía promovidos por D. Juan 0‘Neylle y | Núm 1749 I n0 cubra ^as dos tejeras partes del
Rossiñol y D. Joaquín Fuster de Puigdor- | ' j avaluó. ,
fila en concepto de maridos y legítimos re- I por ia presente requisitoria se cita, lia- I 3-° Que n0.se ba suplido la falta de 
presentantantes de D.a María Josefa y do- I ma y emplaza á Pedro Pericás y Femenia, | títulos de propiedad de las descritas fincas, 
ña María Margarita Villalonga y Fortuñy, I hijo de Pedro Antonio y de Juana María, | Y en consecuencia deberá observarse lo 
propietarios, vecinos de esta ciudad, de- I de veinte y tres años de edad, natural de I prevenido en la regla quinta del articulo 
mandantes, representados por el procura- | Campanet, vecino que fué del término de I 42 del reglamento para la ejecución de la 
dor D. Juan Fiol y defendidos por el letra- I esta Ciudad, y cuyo actual paradero se ig- I Hipotecaria.
do D. Pedro Ripoll, contra D.a Margarita, I noraj siendo sus señas personales las si- I 4.® Que serán de cargo del comprador 
D. Bartolomé, D.a Josefa Amada y D. Ca- I guientes; estatura baja, color moreno, ojos I l°s gastos de subasta y remate, asi como 
yetano Aguiló y D.a Margarita Aguiló y I negros, barbilanpiño, nariz y mirada regu- I también los honorarios del Notario de- 
Piña en concepto de herederos de D. Gaye- I |ar) para qUe dentro el término de un mes I m^s gastos á que de lugar el otorgamien- 
tano Aguiló representados por los estrados I ¿ contar desde la inserción de esta requi- I de ^as escrituras públicas de venta, 
del Tribunal; y contra D. José M.a Zavale- sitoria en la Gaceta de Madrid comparezca I Dado en Manaeor a diez y seis Abril de
ta y Llompart, procurador de este vecinda- | en es(e Juzgado á fin de sufrirla prisión I mil^ ochocientos noventa Y.uQ8- Manuel
rio,'representado por el procurador D. Juan I subsidiaria correspondiente á la multa que I Penalosa. Ante mí, Antonio Obrador.
Ferrer y defendido por el abogado D. Ale- I ge ¡e impuso en la causa que se le instruyó I inri
jandro Rosselló; en cuyos autos se presen- I gobre contrabando de tabajo, bajo aperci- I Num. 1751
taron á ¡orinar parte R Juan Antonio y bi„iento de que en su defecto será decía- Don Jme munici.
D. Venancio Fuste Dezoallar á quienes ,ado rebelde y le parará el perjuicio á que t Ia de
se hacen las notificaciones en estiados, so- i hubiere lugar. I U. , . n . . ,
bre nulidad del remate de una finca y de I Al propio tiempo encargo á lasAutorida- I Hago saber; que se halla vacan e a p a- 
otras actuaciones: que han sido remitidos I des tanto civiles como militares y á los I za de secretario municipal suplente y en 
en grado de apelación interpuesta por Za- I agentes de policía judicial procedan ó man- i cumplimiento del art. 12 al e eg a- 
vaíeta de la sentencia que pronunció el den proceder á la busca y captura de dicho I mentó de 10 Abril de 18 í 1, se ia e pro
Juez de primera instancia del Distrito de I sujeto poniéndolo si fuere habido á dispo- I vistar¡ Y Para esto se anuncia su convoca- 
la Lonja de esta ciudad en diez y ocho de 8Íción de este Juzgado. tona en el presente edicto con el fin de
Mayo del año último por la que se declara i Palma veinte y ocho de Abril de 1892. I fi?6 se presenten las solicitudes, t e os as- 
nulo y sin ningún valor ni efecto el remate | —josé Escolano.—Por su mandado, Bebas- I P1^11^3 ante mi Juzgado, den ro e er- 
de la casa número veinte de la calle de San tián Qazá. mino de quince dias, á contar desde la pa-1   I blicación de este anuncio en el Bo l e t ín

I Of ic ia l  de la Provincia.
Núm. 1750 I Los aspirantes á la vacante acompafia-

I rán á su solicitud los documentos que exi
D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de | ge ei citado Reglamento.

primera instancia del partido de Manacor. | El secretario suplente que obtenga la 
Por el presente edicto hago saber: En I plaza con los requisitos reglamentarios, 

méritos de los ejecutivos que penden en siempre que actué en lugar de! propietario, 
este Juzgado promovido por el procurador I disfrutará de los mismos derechos y ten- 
D. Francisco Oliver y Fernandez en nom- drá las mismas obligaciones inherentes al 
bre de D. Salvador Escalas y Ubrador, I cargo en propiedad, gozando además en 
contra D. Francisco Riera y Tauler y Do- | caso de ocurrir la vacante, el derecho pre
ña Juana Ana Masutí y Nicolau, sobre pa- j ferente si asi lo solicitare, de figurar en las 
go do pesetas; se sacan á pública subas- j convocatorias y propuestas en la terna que 
ta los siguientes bienes muebles é inmue- i haga el Juez municipal ejerciente para la 
bles, per ocho y veinte días respectiva- j provisión de la misma secretaría que baya 
mente, í desempeñado como tal suplente, por más

.1.° Dos toneles de cabida aproximada í de un año de ejercicio en las diferentes 
do cien cuartines cada uno, equivalentes á | ocasiones de suplencia, para cuya justifi- 
2.600 litros, iustinreciados en ciento doce * cación del tiempo ejercido reclamará cer- 
pesetas cada uno." j tiücación con expresión de la causa y fecha

2 .° Otros cuatro toneles de doble capa- I de la suplencia.

Cayetano de esta ciudad, mediante haberse 
comprendido participaciones que en dicho 
inmueble representan otros interesados 
distintos del ejecutante D. Jaime Villalon- 
ga, acordó lo siguiente:=Fallamos: que de
bemos confirmarla y la confirmamos sin ha
cer especial condenación de costas. Publí- 
quese el encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia por lo que afecta á los liti
gantes que se hallan en rebeldía, si dentro 
de tercero día no se pide que^ la notifica
ción se haga personalmente. Y así definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Joaquin de Erraz- 
quin.==Luis Herrera.=Eduardo de Angu- 
lo.=Sotero Bonifaz.=Ignacio García. Esta 
sentencia fué publicada y notificada en 
diez y seis, y en cumplimiento de lo acor
dado expido la presente para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia á los efectos del artículo setecientos se-

Núm. 3752
CEDULA DE CITACION

En los autos embargo preventido ahora 
preliminares de acción ejecutiva promo
vidos por D. Antonio Garau y Tous y Don 
Antonio Rigo y Bosch contra D. Andrea 
Bonet y Compañía, el Sr. Juez de prime
ra instancia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad ha mandado en providencia 
de ayor recaída á solicitud de los prime
ros que se cite á dicho Bonet para que 
comparezca ante este dicho Juzgado el 
veinte y siete de Mayo próximo á las do
ce de su mañana á absolver bajo juramen
to indecisorio cierta posición sobre reco
nocimiento de la firma puesta al pié de 
un documento privado de veinte y ocho 
de Septiembre último y por ignorarse su 
domicilio que dicha citación se practique 
por medio de cédula insertada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y Gaceta de 
Madrid.

En su virtud se expide la presente para 
que sirva de citación al referido D. An
drés Bonet á fin de que comparezca el día 
hora y sitio expresados bajo apercibimien
to de ser tenido por confeso en la legiti
midad de dicha firma si no compare
ciere.

Palma de Mallorca veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos noventa y dos. 
—Sebastian Gaza.

Núm. 1753
Don Alejandro BiUon Sanjúan, Capitán 

del Cuadro de Reclutamiento de la Zona 
Militar de Palma de Mallorca núm. 68 y 
Juez Instructor en la sumaria qae se ins
truye al recluta Bartolomé Llodrá, Duran, 
por deserción.
Por la presente segunda requisitoria, 

llamo, cito y emplazo á Bartolomé Llodrá 
Durán natural de Manacor, hijo de Barto
lomé é Isabel, de oficio jornalero y estado 
soltero, de veinte y un años de edad, esta
tura un metro quinientos noventa y cinco 
milímitros; sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color moreno, para que 
en el preciso término de diez dias á contar 
desde la publicación de esta segunda re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presente en este Juzgado de 
Instrucción, situado en el Cuartel de Caba
llería de esta Plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que 
se le instruye por deserción.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y dos.— 
Alejandro Billón.

Núm. 1754

5.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 
COMANDANCIA DE BALEARES.

El día 10 de Junio próximo venidero á 
las 12 de su mañana se celebrará subasta 
púbica en la casa cuartel de la Guardia ci
vil de esta capital para contratar el servi
cio de provisión de tablados de cama con 
banquillos de hierro, que por el tiempo e 
dos años pueda necesitar esta Comandan
cia.

El pliego de condiciones, modelo de pr0 
posición y tipos que han de servir par 
la contratación de dicho servicio, se b8-1*3 , 
de manifiesto en la espresada casa cuai’t 
y oficina del primer Jefe. f

Palma 29 Abril 1892.—El primer Jeie, 
Saturnino Gimenes Adrover.
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